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E! Oficio recibido del Juzgado Nacionalde Primera Instancia c !cCiv NI 96 de Capa! 
-1erakon ración al inmueble sito en el Partido d& Lanús con frente a la calle Udaondo 2611/13 

nr1")*dura catastral Circunscripción 1: sección N; Manzana 24; Parcela 10 IJNF 2, Padrón 

Que el Juzgado intervir,iente, ha letermipd pqm,  no corresponde al adquirente, Mannella 
LC 3//306: CU4I 2/-3I13061 afN'.» 	deudas que registre el inmueble por 

iputo tasas y contribuciones hasa la feçha de Luma de posesión 27/00/2005. 

Que debe erniiirs.e la norma que por misa . nueva propietario tener la segw idad de que no 
en 

	

	s registros municipales, deuda que le re ilte.opontj,te sobre el inmueble, por períodos 
la toma do poseon ucuni.in'.ia qie rnbien dCbeId har&e  

fi 1uros tittilars dominiates,. 

'Xw sin ernbargp deben cor4nut 	 ex propietario desposeído, todas !s 
'''««' 	que resulten posibles para inteçn.' 	'«'«'' 

 
dleUdin hasta la íecha menetonada 

't ititenM?.Nntp Municipal en uso de sus atrueiones 

DECRETA 

	LO 1 	Habiendo tomado nota e! Dparta. . 4o de Alumbrado, Limpiea y Con! bucion 
par Mejoras, Dirección Gener 	Recursos Municipales, Departamento 

de la ub,eueidnd u tun1os Lo 	-' Divsswri Catastro y Toog,ata que,  ei 
lirlr Pteinnal de Primera !nt.zfancijn en lo Civil ' 	de Cpitat Fderal tntrv'niente en !o 
dO 	1...-..Mannella Rosario c.avino. Graieia s/solución de contrato" ha determinado 
que no corresponde al adquirente Mannella Rosario, LC 3773086: CUIT 27-37730861, afrontar las 
deudas .que  egtr. el inmueble correspondientes a la Tasa por Alumbrado, Limpieza y 
nnerjn de la \it Publica Contnhucion por Mejoras y Derechos de Construcción por 'o 

perk4 ,ta .Iii fecha de, toma de posesión 27/09/2005, respecto çlol bien ubicado en la calle 
1 ldannd 	1/13 con norienelatura atastral Circunscripción 1 Sección N Manzana 24 Parcela 
lO 	 J#I N° l3225/OO1 dtot qu swqtn de las refendas aduacion 	.r raun de u 

iutoniad judicial, se ,r.nmunio a las citadas dependencias que deben disponerse 
•,edidas que resulten necesaiias para que en las futuras gcstines de cobro, se 

vit' rei;mar al mencionado adquirente los perlados anteriores a la fecha antes cttada de toma de 
iur. 	ándose constancia que de igual nianera se deberá hacer extersivo a eventuales 

ti,fi-ílirp dominiales futuros. 	 . 	 . 

ARTfCULO2  Por intermedio del área que corresponda deberán efectuarse los trámites 
administrativas y técnicas a liii de cumplimentar lo establecido en el artículo 

ntenior y registrar en el.sistema informático, o el que corresponda, la deuda que permanece en 
cabeza del aludida ex prúpiej 	'« '''etdo. 

ARTCULO 30:  Curnplimentdos los articulas 1°y 2°, deberá remitirse el Expediente N° 
$O59j/O6 ,l área Legal del Muiiicipio, para que en caso de haberse iniciado 

acciones legales de apremio y.:de resultar pertinente, se haga saber. en el expediente judicial la 
medida dispuesta, a todos las,.flnes.y ofectos que pocesalrnerite correspondan, corno igualmente 
dr 	halir. las acciones tendientes  a verificar si existen sumas en el expediente a favor del 

ri caso afirmativQprocurar la pionta peiepción de las mismas. Asjniisrnu, dicha área 
y ante ia existencia de deuda pendiente a la fecha cte torna de posesión por parle del nuevo 
idquiíe. p4ocederá a la. realización de todos las medidas destinadas a la percepción de los 
tr'r udádos: como asi también continuar las acciones que correspondieran por deudas que 

sido iniciadas con riteroiidad y. una vez concluidas todas ts acciones 

nrrespondientes, 
 

archivar el expediente mencion.do. 

ÁRTCULO 4 	El pr!'sente.erá refrendado por los Sres. Secretarios de Economía y Hacienda y 
de Gobierno. 

t»seat Registro Oficial de Decretos y Boletín, tomen conocimiento y actúen en 
conseuencia las ,..Sub,secretania de Asuntos Legales, Dirección General de 

.ç MurUipalr...-Deam.ento d. Alumbrado;  t impieza y Contribución por Mejoras y la 
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